
DIARIO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

IIsilstrado como araculo de
IIL elaee, ea el viso de 1881 .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di-
ce : F:taclos Unidos Mexicano .-Presidencia rle la Repú-
blica-

LAZARO CÁRDENAS. Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed :

Que el veintitrés de diciembre de mil novecientos
treinta y seis, se concluyó y firmó en la ciudad de Bue-
nos Aires, ilel'1la,lic, Argentina, por Plenipotenciarios
debí . at, :eutc aut riza,í .:s al efiC!'to, en . re Mévleo y varios
países . u ;i :t Ccn - "It< i ;',,t so4,re Orientación Pacifica de la
Ensseóa;nzo, <iv,as t .nxto en e .-paslloí ti' lerma, son los
guiente k ;
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Núm. 33

DECRETO que promulga la Cenwención sobre Orientación I CONVI NCION SOBRE ORJENTACION PACIFICA
Pacífica de la Enseñanza .

	

DE LA ENSEÑANZA

Los Gobiernos representados en la Conferencia In-
teramericana de Consolidación de la Paz,

Considerando :

Que para reafirmar la confianza recíproca entre las
Naciones del Continente y completar la organización po-
lítica y jurídica de la paz, es necesario establecer cierto
número de reglas internacionales para la orientación pa-
cífica de los pueblos como uno de los aspectos esenciales
do la vasta obra de desarme moral y material ; y,

Teniendo en cuenta que el buen resultado de las me-
la_ iiae et: un país se tomen a este fin dependerá, en

,nnn porte, de la il)licación de otras análogas en los
tenias,

lían t esttelt~t concluir una Convención sobre la mate-
ria y, al efecto, han nombrado lo. siguientes Plenípoten-
riarin3 :

Argentina :

Carlos Saavedra Lamas,
Roberto M. Ortiz,
Miguel Angel Cárcano,
José hl .tría Cantilo,
Felipe A, Espil,
Leopoldo Velo,
Isidoro Ruiz Moreno,
Daniel Antokoletz,
('artos I3rehhia,
('estar Díaz t :isn('r'tti,

I'aragrlia}'

lli~;uL'l Anp'el 5o1t i .
J. f idro Ramírez .

Ilonduras,

Antonio Bermúdez 1I .,
Julián López Pineda .
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Cm-ta Rica :
Manuel F. Jiménez,
Carlos Brenes .

Venezuela :

Caracciolo farra I'ércz,
Gustavo Herrera,
Alberto Zérega Fombona,

Perú :

El Salvador :

Manuel Castro Ramírez,
Maximiliano Patricio Brannon .

_México :

Francisco Castillo Nájera,
Alfonso Reyes,
Ramón Beteta,
Juan Manuel Alvarez del Castillo .

Brasil :

José Carlos de Macedo Soares,
Oswaldo Aranha,
José de Paula Rodríguez Alves,
Helio Lobo,
Hildehrando Pompeu Pinto Accioly,
Edmundo da Luz Pinto,
Roberto Carneiro de Mendonca,
Rosalina Coelho Lisboa de Miller,
María Luiza Bittencourt .

Uruguay :

José Espalter,
Pedro Manini Ríos,
Eugenio Martínez Thedy,
.Juan Antonio Buero,
Felipe Ferreiro,
Andrés F. Puyol,
Abalcázar García,
José G. Antuña,
Julio César Cerdeiras Alonso,
Gervasío Posadas Belg'rano .

Guatemala :

Carlos Salazar,
José A. Medrano,
Alfonso Carrillo .

Nicaragua

Luis Manuel Debayle,
José María Moncada,
Modesto Valle .

República Dominicana :

Max l-lenríquez Ureña,

Carlos Concha,
Alberto Ulloa,
Felipe Barreda Laos,
I)iómedes Arias Schreiher.

Tulio M . Cestero,
Enrique Jiménez .

Colombia :

Jorge Soto riel Corral,
M igruel López Pu oare» ,
1 Oh1 t Lo U rdaneta Arlrclaez,
Alberto Lleras C :"amargo,
José Ignacio Díaz Granados .

Panamá :

Harmodio Arias M .,
Julio J. Fábrega,
Eduardo Chiari .

Estados [nidos (le América :

Cordell Huil,
Sumner Welles,
Alexander W . Weddell,
Adolf A. Berle, Jr .,
Alexander F . Whitney,
Charles F. Fenw- ick,
Michael Francis Dovle,
Elise F . Musser .

Chile :

Miguel Cruchaga Tocornal,
Luis Barros Borgoño,
Félix Nieto del Río,
Ricardo Montaner Bello .

Ecuador :

Humberto Albornoz,
Antonio Pons,
José Gabriel Navarro .
Francisco Guar,leras,
Eduardo Salazar Gómez .

Bolivia :

Enrique Finot,
David Alvéstegui,
Eduardo Díez de Medina,
Alberto Ostria Gutiérrez,
Carlos Romero,
Alberto Cortadellas,
.Javier Paz Campero .

H. Pauleus Sannon,
Camille J. León,
Elie Lescot,
Edmé Manigat,
Pierre Eugene (le Lespinasse,
Clément Mag'loire .

José Manuel Cortina,
Ranir,n Zaydin,
Carlos Márquez Sterling,
Rafael Santos Jiménez,
César Salaya,
Calixto Whitmarsh,
José Manuel C'arhonell .

Haití :

Cuba :
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Quienes, después de haber exhibido sus Plenos 1'o-I Lados en los archivos de la Unión Panamericana, que los
deres, que fueron hallados en buena y debida forma, han I comunicará a las otras Altas Partes Contratantes .
convenido en lo siguiente :

	

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencio-
ARTICULO 1 . - Las Altas Partes Contratantes se nados, firman y sellan la presente Convención en espa-

obligan a organizar en sus establecimientos de instrue- ñol, :nl ;•l és, portugués y francés, en la ciudad de Buenos
ción pública, la enseñanza de los principios sobre el arre- I Aires, capital de la (República Argentina, a los veintitrés
glo pacífico de las diferencias internacionales y la renun- días del ares de diciembre del año mil novecientos trein-
cia a la guerra como instrumento de política nacional, así ta y seis .
como de las aplicaciones prácticas de estos principios .

ARTICULO II. - Las Altas Partes Contratantes se
comprometen a preparar, por inedio de sus administra-
ciones superiores de instrucción pública, textos o manua-
les de enseñanza adaptables a todos los grados, inclusive
la formación (le un cuerpo docente, de manera que des-
larrollen la buena inteligencia, el respeto mutuo y la im-
portancia de la cooperación internacional . Las personas
encargadas de la enseñanza deberán impartirla conforme
a los principios allí expresados .

ARTICULO III.-Las Altas Partes Contratantes con-
fiarán a la Comisión Nacional de Cooperación Intelec-
tual, estipulada en anteriores acuerdos vigentes, el cum-
plimíento de las estipulaciones anteriores, la propaganda
y divulgación de los servicios que el cinematógrafo, el
teatro y la radiodifusión pueden prestar a la causa de la
buena inteligencia internacional, y el estudio y la aplica-
ción de cualesquiera otros medios susceptibles de acre-
centar el espíritu de tolerancia, de equidad y de justicia
entre las Naciones. Cada Comisión deberá enviar, anual-
mente, a la oficina respectiva de la Unión Panamericana,
de Wáshington, y al Instituto Internacional de Coopera-
ción Intelectual, de París, un informe detallado sobre las
medidas tomadas en su país en cumplimiento del presen-

';te Convenio .

ARTICULO IV.-La presente Convención no afecta
:los compromisos contraídos anteriormente por las Altas
Partes Contratantes, en- virtud de acuerdos internacio-
anales .

ARTICULO V.-La presente Convención será ratifi-
cada por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con
aus procedimientos constitucionales. El Ministerio de P
bcíones Exteriores de la República Argentina guardará
loa originales de la presente Convención y queda fincar
gada de enviar copias certificadas auténticas -á los Go-
biernos para el referido fin . Los instrumentos de ratifi-
ración serán depositados en los archivos de la Unión Pan-
americana, en Wáshington, que notificará dicho depósito
a los Gobiernos signatarios ; tal notificación valdrá como
canje de ratificacioñes .

ARTICULO VI .-La presente Convención entrará en
Vigor entre las Altas Partes Contratantes, en el orden
OX que vayan depositando sus respectivas ratificaciones .

ARTICULO VIL-La presente Convención regirá in-
definidamente, pero podrá ser denunciada mediante aviso'
anticipad o de un año, a la Unión Panamericana, que lo
transmitirá a los demás Gobiernos signatarios . Transcu-
xrido este plazo, la Convención cesará en sus efectos pa-
* el denunciante, quedando subsistente para las demás

"altas Partes Contratantes .
ARTICULO VIII-La presente Convención quedará

tabierta a la adhesión y accesión de los Estados no signa-
fitios, Los instrumentos correspondientes serán deposi-

Argentina :

Carlos Saavedra Lamas,
Roberto M. Ortiz,
Miguel Angel Cárcano,
.losé María Cantilo,
Felipe A. Espil,
Leopoldo Melo,
Isidoro Ruiz Moreno,
Daniel Antokoletz,
Carlos Brebbia,
César Díaz Cisneros .

Paraguay

Miguel Angel Soler,
J. Isidro Ramírez .

Honduras ;

Antonio Bermúdez M .,
Julián López Pineda .

Costa Rica :

Manuel F. Jiménez,
Carlos Brenes .

Venezuela :

Caracciolo Parra Pérez,
Gustavo Herrera,
Alberto Zérega Fombona .

l'erú :

Brasil :

.José Carlos de Macedo Soares,
-José de Paula Rodríguez Alves,
Helio Lobo,
IJildebrando Pompeu Pinto Acciol v,
Edmundo da Luz Pinto,

Carlos Concha,
Alberto Ulloa,
Felipe Barreda Laos,
Diómedes Arias Schreiher.

l Salvador :

Manuel Castro Ramírez,
Maximiliano Patricio Brannon .

-léxico :

Francisco Castillo Nájera,
Alfonso Reyes,
Ramón Beteta,
.luan Manuel Alvarez del Castillo .



Uruguay :

Pedro Manini Ríos,
Eugenio Martínez Thedy,
Felipe Ferreiro,
Abalcázar García,
Julio César Cerdeiras Alonso,
Gervasio Posadas Belgrano .

Guatemala :

Carlos Salazar,
José A. Medrano,
Alfonso Carrillo .

Nicaragua :

Luis Manuel Debayle .
José María Moncada,
Modesto Valle.

República Dománieana :

Max Henríquez Ureña,
Tulio M . Cestero,
Enrique Jiménez .

Colombia :

Jorge Soto del Corral,
Miguel López Pumarejo,
Roberto Urdaneta Arbeláez,
Alberto Lleras Camargo,
José Ignacio Díaz Granados .

Panamá :

Harmodio Arias M .,
Julio J. Fábrega,
Eduardo Chíari .

Estados Unidos de América :

Chile ;

Roberto Carneiro (le Mendonca,
Rosalina Coelho Lisboa de Miller,
María Luiza Bittencourt .

Se abstiene de firmar.

Miguel Cruchaga Tocornal,
Luis Barros Borgoño,
Félix Nieto del Río .
Ricardo Montaner Bello,

Ecuador :

Humberto Albornoz,
Antonio Pons,
José Gabriel Navarro,
Francisco Guarderas .

Bolivia

Enrique Finot,
David Alvéstegui,
Carlos Romero .

Haití :

H. Pauleus Sannon,
Camille J. León,
Elle Lescot, "

Cuba :

Edmé Manigat,
Pierre Eugene de Lespinasse,
Clément Magloire .

José Manuel Cortina,
Ramón Zaydin,
Carlos Márquez Sterling,
Rafael Santos Jiménez,
César Salaya,
Calixto Whitmarsh,
José Manuel Carbonell .

Que la preinserta Convención fué aprobada por la
Cámara de Senadores de los Estados Unidos Mexicanos
el día treinta y uno de diciembre de mil novecientos trein.
ta y siete; y ratificada por mí, el ocho de febrero de mil
novecientos treinta y ocho, fué depositado el Instrumento
de Ratificación en la Unión Panamericana, en Wáshing-
ton, el dieciséis de marzo del mismo año .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del
artículo octogésimonoveno de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, promulgo el presente Decreto, en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, a los doce días del mes de abril de mil novecien-
tos treinta y ocho .-L. Cárdenas.-Rúbrica-El Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores,
Eduardo Hay.-Rúbrica.-Al C. Lic. Ignacio García Té-
llez, Secretario de Gobernación.-Presente .

AUTORIZACION Provisional Núm . 9 conciedida al eeiee
Williams Porter, para ejercer las funciones de Cáa-
sul Honorario de la República Dominicana en Puerta
México, Ver.

Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Pede-
ial.-Estados Unidos Mexicanos-México-Secretarla de
Relaciones Exteriores .

AUVORIZACION PROVISIONAL N^ 9

Por acuerdo del ciudadano Presidente Constituciof*I
de los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se con-
cede autorización provisional al señor Wiiliam : Poner,,
para que pueda ejercer las funciones de Cónsul Hoirora-
]'io de la República Dominicana en Puerto México, Ve-
racruz .

México, D . F., a veintiuno de febrero de mil no~

cientos treinta y ocho-ElEl Secretario, Eduardo HOY-
Rúbrica .

SOLICITUD de naturalización mexicana del señor Wa1-

ter Hotow Ciasen .

Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fede-
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría
Relaciones Exteriores .

EXTRACTO de la solicitud de naturalización en el Pis
del señor Walter Ilotow Ciasen, de nacionalidad ate"
mana .

La persona nombrada arriba se ha presentado ~
i esta Secretaría solicitando carta de naturalizació»
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